
Correspondencia girada entre el sub-prefecto 

de Tlálpam y la Junta Protectora de las 

Clases Menesterosas, 1 866 

Publicamos aqtci la correspondencia girada entre el Subpre/ec~o de Tlólparn la Iuritn Protcctoro dc las Clarrv Ilcrrcs~ 
terosas que jicncionó durante el gobicm imperial de Naximiliano. 

En 1866 se propuso la promulgación de un reglamento de observancia gcneml para todos los estableciniieiuos 
industriales que funcionaban en México, que regulara las condiciones de trabajo en las fóbricas. Con él se pretendía 
frenar los abusos que se comeLím por el hecho de que cada establecimier~o dictaba normas, horarios y castigos, 
según su particular interés. El reglamento propuesto por la Junta y presenfado al emperador para su aprobacihn el 
15 de octubrc de ese mismo año, incluye articulas que obligan la intervención de las eutoridadrs gubcrnamentalcs para 
vigilar su cumplimicnto, supervisar la conlratación de los trabajadores, conocer los faltas que les juemn imputadas y 
dar destino a las multas correspondientes. 

Los textos transcritos se encuentran en la colección Junta Protectora de 1 s  Clases Illciicstcrosas,  nol l. 5, rxp.  11.  
Fueron reunidos para el Boletín del Archivo General de la Nación por Aljonso Alfirro Gallegos. 

Palacio de &Iéxico, a 11 de agosto de 1866. 

En nota que cl señor sub- refecto de Tlálpam ha elevado 
a Su Majestad el Empera 5 or con fecha 5 del que cursa. 
entre otras co% dice lo $+ente: 

"Las fibricas de hilados g tejidos ubicadas en este 
Distrito, n:ecsitm imperiosa protección [para] los traba- 
jadores. Los dueños, romo no están sujetos a ningún 
reglamenta gcnerd que i ~ s  impcga  obligaciones para 
sus opcrarim, Iian formado ti supo particular, en que 
t o d s  l a  ventajas jan para ellos, y i 'inpna p r a  Im 
trabqiadoms: entre otros mnchc.s abujas que cometen, 
se nata uno muy Erave y es que el di2 lo miden dede 
qiie la luz 1aY-G 11rnta las nueve y media o diez de la 
noche; si la [sic] wa qi;e mwve se escasea y- pemn 
antes de esa hora, se les rebaja el tiempo: a los que 
tienen alguna falta en el trabajo, se les imponen multas, 
de que se aprovcchan los dueños de la casa, sin emplear- 
los en ningún objeto de común beneficio, y por este orden 
son los males que deben erradicarse." 
E' por disposición de Su Majestad lo comunico a usted 

para qiie se sirva informar lo conveniente. 
Reitero a usted las seguridades de mi consideración. 

Por orden del Emperador. 
El director de los asiintos oficiales. 
Fn.wcisco P. ' i ' n~a~osos  [Rúbrica] 

DFse cuenta en ehtracto d Ministerio de CeliernaciOn y 
dirijan así otro oficio al señor siib-prefccta de Tlalpam, 
siiscünndole la mmunicacián de la Secretnría drl Cmpe. 
r n h r  para que, a la mayor brerpdad posihlc. se +va 
rendir informe, especificando asimismo Las abusos a que 
se refiere y de que =ti victinia b s  treliaja6ores de las 
fabrjcss, para que e t a  J m t a  en sii ri.ia, wnriiltr 19s 
medidas a propósiia para evitarlos. 

Ctiinplido. 

Había dilatado el informe que e s  rcsprtablp Junta mc 
pide sobre las abusos de que me quejé con Sii Ilajmiad 
el Emperador que se cometea con los trabajadorrs de 
las f&ricas, por tener que adquirir datos. 

Como se ve por la adjunta copia del Reglamento for- 
niado por los dueños de las fábricas paro el método ew- 
nómico de ellas, las horas de trabajo no estin drtermi- 



nadas como debiera ser, pues habiendo muchos trabaja- 
dores a jornal, me parece preciso se les fije el tiempo 
que esté señalado para el trabajo de esta clase. 

Las fábricas están divididas en depnrtamcntos, y cada 
uno de ellos tiene iin maestro, que tiene obligación de 
vigilar el orden, buen trabajo, etc., así como también es 
árbitro para desecliar al trabajador que le parece. Estos 
maestros, sin voluntad ni consentimiento de los dueños, 
porque tampoco éstos lo pueden impedir, tienen obliga- 
dos a los operarios de su mando a que les tomen sema- 
nariamente dinero (tanto cuanto ganan en la semana) 
con un real en el peso de logro semanario; el que no 
saca así dinero, es expulsado del trabajo con cualquier 
pretexto: por el mismo temor no se quejan los trabaja. 
dores, y así es que ni la autoridad puede evitar este mal. 

Las multas que se imponen de propia autoridad por tal 
o cual falta en el trabajo, entiendo que deberían ser inver- 
tidas en algún objeto de utilidad común, porque, supo- 
niendo que al salir una pieza de manta con algún defecto, 
rebajase al consumidor del precio el tanto que se le quitó 
de multa al trabajador, esto tal vez sería en las mantas; 
pero ¿podría hacerse lo mismo con el albañil, carpintero, 
etc., que trabajan allí y que también se multan? Claro 
es que el importe de éstas lo aprovechan los dueíios, y 
que puede decirse, sin ofender a nadie, que es una utili- 
dad extraordinaria que a su antojo pueden hacerla pro- 
ductiva: este mal es en todas las fábricas. Hay otros males 
que se necesitan remediar, pero que su relación no es 
fácil de hacerla por medio del papel: es preciso verlo y 
entonces se comprenderá lo que hay que reformar. 

El remedio puede, en mi concepto, ponerse, dando un 
reglamento general para todos los talleres, en el cual se 
marquen las horas de trabajo, las obligaciones y otros, 
de los dueños para con los trabajadores, y lo mismo de 
éstos para con los dueños, dándole intervención a la 
autoridad, y obligándola a que vigile el cumplimiento. 

Para que un trabajador sea separado, me parece que 
sería bueno que hubiera tina junta compuesta del maestro 
del departamento, un empleado caracterizado de la fábri. 
ca y el alcalde o conseja1 que la presida, cuya Junta dic. 
taminará la causa de la separación y la acordará teniendo 
obligación el director o empleado de que al recibir a un 

trabajador lo ponga antes en conocimiento de la autori- 
dad, debiendo éstos traer el certificado del motivo y día 
en que se separaron de la otra fábrica, y que este docu- 
mento lo firme la junta expresada en él, cuintas personas 
ticne de familia, qué conducta ha observado durante su 
perma~iencia allí, y por último entorpecer la facultad, a 
los que cometan un crimen, de irse a refugiar a otra 
fábrica; para concluir, manifestaré a esa respetable Junta 
que si lo cree conveniente, será bneno que una persona 
de su seno viniese para que de vista se informe de todo 
lo que es necesario remediar. 

El sub.prefecto 
ToafÁs O'HORÁN [Rúbrica] 

va ' O México, Septiembre 17 de 1866. 0 6 C l  
Recibido: a su antecedente, y para el seíior Morales, para 
que lo tramite. 

Cumplido. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA FABRICA 
DE HILADOS Y TEJIDOS DE TLALPAM 

Articulo l p  Desde el día 26 del presente, el trabajo dt. 
esta fábrica queda arreglado definitivamente en los 
términos siguientes: empezará el trabajo por la maña. 
na a la hora en que la luz natural permita ver en los 
salones, y acabará a las nueve y media de la noche. 

Articulo 29 Del expresado tiempo se dará media hora 
para almorzar y tres cuartos de hora para comer. 

Articulo 39 Cinco minutos antes de entrar al trabajo se 
tocará la campana para que al segundo toque, que será 
cinco minutos después, se hallen todos en puerta de la 
fábrica y entren todos a ocupar la máquina que a 
cada uno corresponde. 

Articulo 49 No se permitirá entrar a los operarios a la 
fábrica con zarape ni  sombrero, exceptuándose a los 
maestros por tener que variar los lugares. Y a las tra- 
bajadoras no se les permitirá entrar con rebozo o tápalo. 

Articulo 5 p  Las puertas de la fábrica estarán cerradas en 
las horas de trabajo y no se permitirá la entrada y 



salida, ni a los operarios, ni a los que no lo sean, 
a menos de un caso necesario. 

Articulo 69 Para que el anterior articulo tenga su debido 
cumplimiento, permanecerá precisa e indispensable- 
mente el portero en su lugar todo el tiempo que duren 
las horas de trabajo, y si faltara de permanecer en él, 
se le multará en toda la raya que gana en la semana. 

Artículo 79 Todos los maestros y operarios subalternos de 
dicba fábrica desempeñarán todos los días y harán el 
trabajo que se les señale, bien sea por los primeros a 
los últimos, o por el director a los primeros, lo cual 
harán sin excusa ni pTetexto alguno, y si faltaren al 
trabajo sin dar aviso al director o maestro, con anti- 
cipación de una semana, perderán la raya que tengan 
ganada en atención al grave perjuicio que causen al 
establecimiento, dejando una máquina parada. En caso 
de enfermedad, avisarán al respectivo maestro. 

Articulo 89 Por ninguno de los que tengan destino en 
dicha fábrica se podrá introducir ninguna clase de fru- 
t& fresca, ni seca, dulces, ni otras cosas. Tampoco se 
podrá introducir licores, ni fumar dentro de dicba fá- 
brica, cuya providencia se hace extensiva a toda clase 
de personas que deseen y obtengan licencia de visitar el 
establecimiento, de lo cual cuidarán el portero a la en- 
trada de la fábrica y los maestros en sus respectivos 
salones, bajo su más estrecha responsabilidad. 

Articulo 99 Todo individuo que por descuido o intención 
rompiera alguna pieza de la maquinaria, pagará el 
importe de su reposición. Y el que desobedeciera lo 
que se le manda por su maestro, sufrirá de su salario 
el descuento que señale el mismo maestro. 

Articulo 109 Todos los individuos destinados en dicha 
fábrica, observarán en ella durante el tiempo de labores 
la más cumplida circunspección sin mezclarse unos con 
otros en conversaciones ni chanzas. 

Articulo 119 Los que faltaren a lo prevenido en el ante- 
rior artículo, serán multados por los maestros. 

Articulo 129 El portero está obligado a marcar los toques 
de campana en punto, a las horas indicadas para la 
entrada y salida de operarios, y cualquier descuido 
en este punto, será castigado por primera vez con la 
multa de un peso, por segunda con la de tres pesos y 
por tercera con la suspensión de su destino. Siendo 
además obligación de éste registrar a los operarios al 
salir de sus trabajos. 

Articulo 139 Se hace responsable a los maestros de la 
falta de cumplimiento a los artículos anteriores, reser- 
vándose el director la facultad de multarlos si así no 
lo verificaran. 

Mayo 25 de 1866 
Es copia 
El Secretario 
PEDRO SERRANO [Rúbrica] 

Q!! México, octubre 15 de 1866. 
- 0  - 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Por el informe emitido por el señor sub-prefecto de 
Tlálpam, así como por algunas noticias particulares, he 
venido en conocimiento de los abusos que se cometen 
en las fábricas, y aun cuando hay algunos que no es 
posible remediarlos porque la acción del gobierno es ente- 
ramente ineficaz para penetrar en ciertos pormenores, 
otros sí son susceptibles de enmienda, y al efecto propon- 

go un proyecto de reglamento, que en nii concepto es 
bastante, porque en él se establecen reglas generales cuya 
adopción librará a los operarios y a la sociedad rn grne- 
ral, de ciertos males que se estaban Iiacirndo sciitir de 
una manera Iiorrorosn. 

Al redactar el reglamento, no dejé de fluctuar sobre 
el modo más conveniente de concebirlo y luché demasiado 
entre las necesidades de corregir ciertos abusos aiie rr- 
dundaban en perjuicio directcmente de la clase Obrera, 
e indirectamente de la sociedad. oue no ~ i i e d c  iiiriios dr . . 
resentime de los padeciniieiitos de una partr de rlla, y 
la idea difundida ya demasiado eiitre iiosotros, aunque 
de una manera equivocada, del perjuicio qiir prndurcn 
a la industria los reglamentos drl trabajo. l'cirqiir rii 
efecto, remediar el mal era preciso; pero reinediarlo po- 
niendo un obstáculo a la iiidustria rra crrnr iin mal 
mucho mayor y de peores conseciirncias. ¿Qué Iiarrr rii 
este caso? éste fue el punto que Ilainó iiii ntrnci6ii y al 
que consagro mis consultas y mi estiidio. 

Los reglamentos del trabnjo se Iiallaii proscritos rfrcti- 
vamente por la ciencia económica, porqur ellos viriirn 
en úitimo resultado a producir siii duda un inoriopolio 
embarazoso, y lejos del efecto benéfico que se Irs siipone, 
coartan enteramente la libertad a los trabajadorrs; mas 
es un error intolerable el creer por esto, que todo rrgla- 
mento es perjudicial. Los econoinistas que Iian drdirado 
muclios de sus trabajos a este puiito, liacen tina distinci6ii 
bien marcada, que algunos escritores de niiestro país. o 
no han notado, o de intento y por sólo el espii-itii d r  
oposición, lian confundido, aplicando en grnrral las doc- 
trinas adversas a los reglamentos. 

Dicen los economistas más acreditados que nqiirllos 
reglamentos que tienen por objeto dar nurra forma a la 
producción [para] determinar la naturaleza dr los pro- 
ductos, y los métodos de su fabricación, son iiocivos y 
perjudiciales, como cuando divide11 los trabajos dr tal 
manera que vienen a introducir los greiiiios, porqiir rii- 

tonces, establecidos los requisitos para dedicarse a tina 
clase de trabajo, prohibido el ejercicio de cualqiiicr otro 
que no sea el que se adoptó al principio; admitidas las 
veedurias y las maestrías, se ponen iiifiiiidad de trabas 
a la industria, encadenando el interés particular. qiir no 
es el objeto de la accióii de los gobiernos. Mas los mis- 
mos economistas convienen en que serin Útiles y brirnos 
aquellos reglainentos que, sin afectar los asiiiitos antrs 
marcados, se dirigen a precavrr los Iraudrs o la* prácticas 
que perjudican evidentemente a la seguridad pública, o a 
satisfacer las exigencias de la nioral o de la saliiliridnd 
común. 

¿Por qué estos últimos seráii couvenieiites? a nadie se 
puede oscurecer. El interés purainente privado es del todo 
libre, y el niejor iiiodo de prot.egerlo es dejarlo camiiiar 
sin marcarle reglas; iiias cuando llega a digenerar rn 
abusos que pugnaii coi1 la moral y la justicia, rntoncrs 
los gobiernos tienen el dereclio de marcarle un hasta 
aquí, y poner un remedio que, siii afectar aquellos piin- 
tos que so11 puramente del interés particular, se dirija 
a extirpar el iiial. Cuando este es el fin de los rrylamen- 
tos, en nada se opoiien a las iiiásinias de oria sana rrono- 
mía. 

Así es en verdad, y no separándome de rstos principios 
para extirpar los abusos denuiiciados por rl señor sub- 
prefecto de Tlálpain, yo ine limité eii el qiie prrsrnto a 
esta Junta a curar los males, pero sin ingrrirnir rn los 
pormenores de la producción, que qurdnii a la rlrcri6n 
de los particulares; y de esta manern, creo qiir hr logrado 



proponer un remedio que no cause mayores males, pues 
sólo procuré poner a los operarios al abrigo de las pre- 
tenciones injustas de los administradores: establecer el 
nivel entre todos los obreros, ya sea que trabajen o no 
al jornal: establecer algunas reglas que no son nuevas, 
pues son las que reglamentan en casos comunes la locación 
de obras; y por úttimo, evitar que las fábricas sigan 
siendo el abrigo adonde iban a refugiarse los criminales 
para evadir la acción de la justicia. Esta Junta lo exa- 
minará en todos sus pormenores, y si cumple con su 
objeto, espero que lo elevará a su Majestad el Emperador 
para su sanción. 
Articulo 1 9  Las horas de trabajo en todas las fábricas de1 

Imperio, serán de las seis de la mañana a igual llora 
de la tarde, con excepción del tiempo que necesiten 
los trabajadores para almorzar y comer, que será de- 
signado en cada fábrica por el dueño o administrador. 

Ar~iculo 2? Kingún operario será obligado a trabajar en 
horas extraordinarias, entendiéndose por tales las que 
excedan de las marcadas en el artículo anterior, sin 
que se le retribuya en los términos que convenga con 
el dueño o administrador de la fábrica. 

Articulo 39 Para los operarios que no trabajen a jornal, 
serán libres las horas del trabajo, y éste durará las 
que marquen los reglamentos interiores de cada fábri- 
ca, que no serán menos de las fijadas para los que 
trabajen a jornal. 

Articulo 49 Al recibirse a un operario nuevo se dará 
aviso en el acto a la autoridad local; así como de la 
separación de alguno. 

Articulo 5Q No podrá recibirse en una fábrica al operario 
que se haya separado de otra si no es presentando 
certificado del dueño o administrador de la fábrica de 
donde se s e ~ a r ó  oue acredite su buena conducta v 
honradez. . 

Artínclo 69 Los operarios que actualmente existen en las 
fábricas y los que ineresen después, convendrán libre- 
mente con el dueso de la fábrica el tiempo que han 
de permanecer, que nunca podrá exceder de seis meses; 
pasados los cuales, podrán renovar su ajuste por otros 
seis, y así sucesivamente. 

Articulo 79 Antes de vencerse el tiempo del ajuste, nin- 
gún operario podrá ser expulsado, si no es con causa 
justificada y previo conocimienta de la autoridad local 
que lo certifique. 

Articulo 8" Por cuenta de los operarios se proveerá de 
una libreta a cada uno de ellos, y en ella se anotarán 
los ajustes, así como los certificados de que se habla 
en el articulo 50. 

Articulo 9' Estas l ibreta quedarán en poder de 10s ope- 
rarios, y en un libro que se llevará en la administración 
de la fábrica se copiarán textualmente los asientos que 
se hagan en ellas. 

Articulo 10"ste libro, cuyos asientos irán firmados por 
el administrador y operario, no hará fe si &tos no 
están conformes con los de las libretas. 

Articulo 11Q Los maestros de los talleres no podrán pres- 
tar ninguna cantidad de dinero a los operarios de sus 
respectivos departamentos, bajo la pena de perder lo 
que presten. Tampoco podrán imponer multas. 

Articulo 1 2  Los operarios serán responsables por las 
máquinas que rompieran por desciiido. 

Articulo 13' Durante cl tiempo del ajuste no podrán faltar 
a las horas del trabaio. sino vor causa iusta, Y esto 
dando aviso previo aÍidminisirador: el Que sin estos 8 

19 



requisitos faltnre, tendrá obligación de indemnizar los 
perjuicios que su falta haya causado. 

Artículo 14p Ni los maestros ni los administradores o 
dueños de las fábricas podrán imponer castigo alguno, 
y en el caso de que algún operario cometiere faltas, se 
dará aviso a la autoridad respectiva para qiie ella im- 
ponga el castigo que merezca. 

Artículo 15-01 las faltas de violación al reglamento 
económico de cada fábrica, podrán los administrado- 
res imponer multas hasta la suma que importe el jornal 
de dos días; entregando su importe a los fondos muni. 
cipales para que se inviertan en el fomento de la 
instrucción primaria, por cuyo entero dará el tesorero 
iin recibo por duplicado. 

Artículo 169 Al fin de cada mes elevarán los administra- 
dores a la aiitoridad política del distrito una noticia 
de las multas que hayan impuesto en el mes, acompa- 
ñada de los comprobantes que justifiquen haberlas 
enterado en los fondos municipales. Ei duplicado se 
entregari al obrero que haya incurrido en la multa. 

Arlículo 179 En todas las fábricas y en un lugar público 
se fijará un ejemplar de la presente ley. 

Articulo 18" Las autoridades políticas visitarin periódi- 
camente las fábricas de sus respectivos distritos y cuida. 
ráii de la estricta observancia de esta ley, imponieiido 
a los contraventores una multa desde diez basta rieti 
pesos, según la gravedad de la infracrión. 

México, octubre 15 de 1866. 

Leído y disciitido en la sesióii d r  Iioy, fiir aprobado: rii 
consecueiicia, elévese a Sii Majestad el Eiiiperador. 

El presideiite 

C ~ i n r n t . p o ~ o c  [Rúbrica] 

El siibsrcretario 

MOR.\I.EZ M~oriun [ Rúbrica] 

1-1 Oficio Circiilar iiiiiii. 311.927 del :i de eriero dr 
I 'Jfi i ,  girado 11or la Secreiaria dr Hiiririida puhlicaili> 

:\ Iijs i.aii~aiites drl Iriipiirato aubi-r la Rriiia 

cri cl sciitido iiidicado, ~iiics sera siiliciciiie qiic dirlias 
iiistituciones oiorgiieii los recibos correspondiiiitr~, para 
qiie las caiitidadcs qiie se les aporirii seaii rlrdiirililrs d r  
10s ingresos dc los doiiaiitrs para rfecios drl Iiiipiie~io 
iolirr la Reiita. 

La correjpoiideiicia qiie se einie al .Arclii\-o Griirral 
de la Sacióii ~iuede dirigirse al: 

.4PZ4RT.4DO POST:\L 1990. 

hIérico 1, Disiriio Federal. 
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